RES. INT. 300/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006356, Ent. Iniciada)

VISTO: las actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada No. 3  para adquirir una Solución de Almacenamiento con Alta Disponibilidad – STORAGE;
RESULTANDO: 1)  que por resolución de fecha 25 de octubre de 2017 este Tribunal aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de hardware y software   y dispuso efectuar el llamado respectivo;
2) que con fecha 30/10/17 se efectuó la publicación del llamado en la página web de Compras Estatales;
3) que con fecha 7/11/17 se efectuó el acto de apertura electrónico habiéndose presentado 2 oferentes, a saber: ARNALDO C. CASTRO S.A: cotizando un monto total IVA incluido de U$S 13.871.40 Y CONATEL S.A cotizando un monto total IVA incluido de U$S 16.191,84;

4) que con fecha 6/12/17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A. por ser la de menor precio y ajustarse al Pliego de Condiciones;
5) que la adquisición se financiará con cargo al grupo 7, inversiones a distribuir, objeto 799, que, de acuerdo a informe de la Contaduría Central de fecha 26/10/17, cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que la oferta de la firma ARNALDO C. CASTRO S.A. se ajusta en todos sus términos a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se encuentra inscripta en el RUPE en estado activo y su precio resulta conveniente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Adjudicar la Licitación Abreviada No. 3/2017 a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A. por un monto total de U$S 13.871.40 incluido IVA;
2) Notificar a los oferentes la presente Resolución;

3) Pase a la Dirección de Administración.
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